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CONVOCATORIA DE PROCESOS SELECTIVOS 

DE PERSONAL FUNCIONARIO EN LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

(BOE de 22-6-2016) 

 

 

Cuerpo/Escala 
Total 

Plazas 
Sistema 
General 

Cupo Reserva 
Discapacidad 

Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado  
(Ingreso Libre) 

400 364 36 

Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado 
(Promoción Interna) 

756 645 111 

Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado 
(Promoción interna) 

1.000 943 57 

Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración 
del Estado (Ingreso Libre) 

150 142 8 

Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración 
del Estado (Promoción interna) 

55 52 3 

Cuerpo Gestión de la Administración Civil del Estado  
(Ingreso Libre) 

180 166 14 

Cuerpo Gestión de la Administración Civil del Estado  
(Promoción interna) 

135 127 8 

Cuerpo Gestión de Sistemas e Informática de la Administración 
del Estado (Ingreso Libre) 

130 120 10 

Cuerpo Gestión de Sistemas e Informática de la Administración 
del Estado (Promoción interna) 

61 58 3 

TOTAL 2.867 2.617 250 

 

* Según lo establecido por la Oferta de Empleo Público de 2016, el primer ejercicio de 

la fase de oposición, tendrá que celebrarse en un plazo máximo de cuatro 
meses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria.  

* Se prevé la finalización de las fases de oposición de los distintos procesos 

selectivos, en el mes de abril de 2017.  

* En los procesos selectivos de acceso mediante ingreso libre, las plazas reservadas para 

personas con discapacidad que queden desiertas no se podrán acumular al turno 

general. 

* A las personas que participen por el cupo reservado a personas con discapacidad, en 

los ejercicios que superen con una nota superior al 60% de la 

calificación máxima del mismo, se les conservará la puntuación 
en la convocatoria inmediata siguiente, siempre y cuando esta 

sea idéntica en el contenido y forma de calificación. 
 

LA SOLICITUD TENDRÁ QUE SER PRESENTADA EN 

EL PLAZO DE 20  DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA FECHA DE 

PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA EN EL BOE. 


